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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en e l sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en l a Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar l a suscripción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

, L o s Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas a l año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

L a s leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n a l Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

M 

Ministerio de Traltmjo y Prey i s ión 
Orden disponiendo que los Jurados 

mixtos del Trabajo industrial y ru
ral remitan semestralmente a la De-

- legación provincial del Trabajo un 
cuestionario en el que se resuman 
numéricamente los diversos aspectos 
en que se desenvuelve su adicidad. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial de L e ó n -
Comisión gestora—Animcio. 

Residencia provincia l de n i ñ o s de 
León — Anu/ ido. 

Inspección de Pr imera Enseñanza? 
de León.—Circular. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis trac ión de justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

HiQisterio de Trátalo y Previsión 
O R D E N 

l imo. Señor.: Es de gran impor
tancia y trascendencia conocer pe
riódicamente la a c t u a c i ó n de los Ju

rados mixtos de Trabajo, en los d i 
ferentes aspectos en que se desdobla 
su actividad, para poder deducir del 
estudio total de los hechos, no sólo 
en qué fases de las relaciones entre 
el capital y el trabajo se produce 
con mayor intensidad la lucha entre 
uno y otro, sino t a m b i é n para, de 
este conocimiento global, derivar las 
medidas legislativas que suavicen 
la contienda. 

E n cuatro grandes grupos puede 
dividirse la ac tuac ión de los Jurados 
mixtos: la de o rdenac ión del trabajo, 
en cuanto les está encomendada la 
e laborac ión de las bases por que han 
de regirse las distintas industrias y 
oficios; la función inspectora; l a de 
prevenc ión de los conflictos de tra
bajo, tanto por conci l iac ión como 
por el arbitraje, y la ' de Tribunales 
del Trabajo para d i r imi r las contien
das que se produzcan entre patronos 
y obreros, 
. A todas ellas ha de alcanzar el es
tudio que se realice, y al objeto. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: ü •• :: uú 

1° Los Jurados mixtos del T r a 
bajo industriad y rural r e m i t i r á n se
mestralmente a la- Delegación pro
v inc ia l del Trabajo un cuestionario, 
conforme al modelo que les será fa
cilitado por ese Centro, en el que se 
resuman n u m é r i c a m e n t e los diversos 
aspectos eij que se desenvuelve su 
actividad. 

2. ° L a remis ión del cuestionario 
a que se refiere el apartado anterior 
se efectuará dentro del mes siguien
te a la t e r m i n a c i ó n del semetre res
pectivo. 

3. ° Los Delegados provinciales de 
Trabajo serán los encargados de re
coger los cuestionarios de los Jura-

j dos mixtos que funcionen en el terri
torio de su ju r i sd ic ión y de remitir
los a esa Dirección general en el 
plazo que se señala en el n ú m e r o 
anterior, 

4. ° L a Sección especial de Esta
dís t icas del Trabajo rea l izará el es
tudio de los cuestionarios formando 
los cuadros r e súmenes de la Nac ión , 
que se p u b l i c a r á n anualmente. 

5. ° Los Presidentes y Secretarios 
de los Jurados mixtos y los Delega
dos de Trabajo i n c u r r i r á n en res
ponsabil idad si no cumplieran en los 
plazos marcados lo dispuesto en l a 
presente Orden. 

L o que digo a V . I. para su cono
cimiento y d e m á s efectos. Madr id , 27 
de Mayo de 1933. 

F R A N C I S C O L , C A B A L L E R O 

Señor Director general de Trabajo 

(Gaceta del 2 de Junio de 1933) 
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Aflminislracián provincial j 
GOBIERNO M I DE IA PROVIKCIA 

Comisión proTincial reguladora del mercado de trióos 

de varios instrumentos de la Banda 
de Música, se ha dispuesto que la 
subasta de los mismos, tenga lugar el 
día 28 de los corrientes, a las seis de 
la tarde, en el local que ocupa la Aca
demia de Música, en esta Residencia. 

CIRCULAE I L o que se publ ica en este per ió-
Teniendo conocimiento esta C o - ' dico oficial, para conocimiento de las 

mis ión Reguladora del Mercado dél j personas a quienes pudiera interesar 
Trigo, de que por algunos desapren- ) ia adquis ic ión de los citados instru-
sivos compradores, no se exijen las ! mentes. 
guías correspondientes, a las parti
das de trigo que adquieren, contra
viniendo lo dispuesto en Decreto de 
15 de Septiembre de 1932. Se advierte 
nuevamente a los interesados el de
ber de dar riguroso cumplimiento a 
cuanto dispone el expresado De
creto. 

Cuantos compradores de trigo, en 
las inspecciones que verifique esta 
Comis ión Reguladora del Mercado 
del Trigo, no tuvieran en su poder 
todas las guias correspondientes al 
cereal adquirido, serán multados 
con las m á x i m a s sanciones. 

Asimismo serán multados los te
nedores de trigo que efectúen sus 
ventas sin la correspondiente gu ía 
o autor izac ión . 

Los Alcaldes y Juntas Locales, de
b e r á n de comunicar a los interesados 
la presente circular, a los efectos de 
que no puedan alegar ignorancia. 

León, 19 de Junio de 1933. 
E l Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

León, 19 de Junio de 1933. — Por 
orden, J u l i á n Galeote. 

E l importe de este anuncio, será de 
cuenta del comprador. 

León, 12 de Junio de 1933.—El Co
m á n d a t e Mayor, Miguel Arredonda. 

Mmíislwie miclpal 

Diputación provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

I N S P E C C I O N D E 1.a ENSEÑANZA 
D E L E O N 

C I R C U L A R 

De acuerdo con lo determinado en 
el Decreto de 14 de Enero en su ar
t ículo 5.°, los Maestros del segundo 
escalafón que han solicitado reali
zar las pruebas para pasar al prime-
mero y hayan recibido la segunda 
visita reglamentaria, r emi t i r án a l 
Consejo provincial , los trabajos de los 
alumnos y su Diar io de p r e p a r a c i ó n 
de lecciones. Bas tará con que se en
víen de cada Escuela seis cuadernos 
(dos de cada uno de los grados). 

Se recomienda que el envío de 
cada escuela se remitan en un pa
quete, haciendo constar en el exte
rior del mismo el nombre del Maes
tro y escuela a que corresponden. 

Oportunamente serán citados por 
la Comis ión ante la que han de rea
lizar el correspondiente examen. 

León, 19 de Junio de 1933.—El Se
cretario de la Junta, Lu is Vega.— 
V.0 6 ° : E l Inspector jefe, Rafael A l -
varez. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Berdanos 

Efectuada la consiguiente rectifi
cac ión del a ñ o de 1932, en el Padrón 
munic ipa l de 1930, se hal la expuesta 
al púb l i co en la Secretaría munici
pal para oir reclamaciones por tér
mino de 15 días, durante dicho plazo, 
puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

San Pedro de Bercianos, 16 de Ju
nio de 1933.—El Alcalde, Lu i s Ordás-

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial, 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Munic ip io , correspondiente al 
a ñ o de 1932, se hal la expuesto al pú
blico en esta Secretar ía municipal 
por espacio de diez días, a los efec
tos de reclamaciones. 

Laguna de Negrillos, 9 de Junio 
de 1933. — E l Alcalde, Francisco V i 
vas. 

ANUNCIO 
Transcurrido el plazo reglamenta

rio sin haberse presentado reclama
ciones contra el escalafón provisional 
de funcionarios administrativos, su
balternos y camineros provinciales, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
20 de Mayo ú l t imo; esta Comisión, en 
sesión de ayer acordó aprobarle 
definitivamente. 

León, 15 de Junio de 1933.—El 
Presidente, Mariano Mia ja .—El Se
cretario accidental, Francisco Roa 
Rico. 

Residencia Provincial jte Niños de León 
A N U N C I O 

Acordada por la Comisión gestora 
de la E x c m a . Dipu tac ión la venta 

Regimiento de Infantería, núm. 36 
ANUNCIO 

A las once horas del d ía 28 del ac
tual, se ce lebrará en el Cuartel de la 
Fábr i ca , sito en la calle F e r m í n y 
Galán, de esta capital, la venta en 
púb l i ca subasta de un caballo y un 
mulo dados de desecho. 

E l importe de este anuncio, será de 
cuenta del comprador, 

León, 12 de Junio de 1933.—El Co
mandante Mayor. Miguel Arredonda. 

1 o 
o o 

A las once horas del d ía 4 del p ró 
ximo mes de Jul io , se ce lebrará en el 
Cuartel de Santocildes, de la plaza 
de Astorga, l a venta en púb l i ca su
basta de un mulo dado de desecho. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

E l repartimiento adicional de 1933, 
correspondiente a la riqueza rústica 
o deficientemente gravada, declarada 
en vir tud de la Ley de 4 de Marzo 
de 1932, prorrogada por la de 29 
de Noviembre ú l t imo, se hace saber 
por medio de la presente, que dui an
te el plazo de ocho días, se admi t i rán 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, las reclamaciones que se formu
len, i 

Gordoncil lo, 16 de Junio de 1933.— 
E l Alcalde, Macario Paramio. 

1 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades para el ejerci
cio de 1933, queda expuesto al pú
bl ico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días , durante los 
cuales y tres m á s pueden formularse 
cuantas reclamiones sean justas, fun
dadas en datos concretos. 

« 
« * 
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Verificada la rectif icación del pa

drón munic ipa l de habitantes de este 
Municipio, correspondiente al a ñ o 
-de 1932, se halla expuesto al púb l i co 
en esta Secretaria por espacio de 
quince dias, a los efectos de recla
maciones. 

Quintana y Congosto, Junio 10 de 
1933 — E l Alcalde, D á m a s o Garcia. 

el aludido ar t ícu lo 36 del referido 
Reglamento, pues de no verificarlo 
se continuarla el procedimiento hasta 
su t e rminac ión . 

Y como quiera que por esta Agen
cia se desconoce por completo el pa
radero de los deudores y sus familia
res, no obstante las averiguaciones 
practicadas para conseguirlo y ha
cerles personalmente la notificación 

Ayuntamiento de del débi to, se publica el presente en 
Quintana del Castillo el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Según participa a esta Alcaldía e l : para que llegue a conocimiento de 
vecino de Castro, D . Sebast ián Cabe- I todas aquellas personas que pudiera 
ja , el día 16 de los corrientes, des- | interesarle y satisfacer su importe en 
apareció de su domici l io Florentina i la Caja del Pósito del citado A y u n -
Fernández Rodríguez, soltera, de 37 tamiento, o en otro caso den cono-
años de edad, es imbéci l , viste bata cimiento del domici l io de los intere-
azul, calza zapatillas y es bastante sados a que nos ocupa esta diligencia, 
alta, no lleva documentos. | L o que hago públ ico para general 

Ruego a las autoridades que, caso 1 conocimiento y d e m á s personas que 
de ser habida, lo participen a esta puedan interesar a lgún dato, bien de 
Alcaldía para reintegrarla al domi- los interesados deudores o de sus 
cilio del encargado, ' causahabientes. 

Quintana, 18 de Junio de 1933.—; Don Angel Valbuena, D . Donato 
El Alcalde, Miguel Magaz. Cuervo y D. Daniel Valbuena, 1.973,62 

pesetas. 
Ayuntamiento de 

Carrizo 
Según paticipa a esta Alcaldía el 

vecino de L a M i l l a del Río, Ale jan- , p e ^ S ; 
dro García Arias, el día 12 del actual 
se le extravió en el monte, al sitio 
Valle de la Casa, un caballo, cuyas 
señas son las siguientes: pelo, negro; 
nlzada, 1.640 metros; edad, 10 años; 
herrado de delante. 

Se ruega a todas las autoridades 
que conozcan el paradero de dicho 
semoviente, lo pongan en conoci
miento del mencionado dueño , quien 
abonará los gastos que se hayan mo
tivado. 

Carrizo, 16 de Junio de 1933. — E l 
Alcalde, J o a q u í n López. 

Don Isidoro López, D . Santos Bo-
: ñ a r y D . Marcelo Fe rnández , 6.385,26 

Don Narciso Robles, 280,92 pesetas. 
Don Lorenzo Alonso, 766,48pesetas. 
Don Valent ín Fe rnández , 1.426,46 

pesetas. 
Don Pedro Fe rnández . 2.425,90 pe

setas. 
León, 7 de Junio de 1933.—El 

Agente Provincia l , Cecilio E . Ca
rrascal. 

Agencia ejecutiva del Pósito de León 
En los expedientes individuales de 

apremio que me hallo instruyendo 
contra varios deudores al Pósi to de 
«sta ciudad, se ha dictado el siguien
te requirimiento: E n cumplimiento 
<ie lo dispuesto en el articulo 36 del 
Agente Reglamento de Pósitos, en 
armonía con lo preceptuado en el 
Estatuto de r ecaudac ión y apremios, 
se hace saber y se requiere de pago 
a los deudores al Pósi to de esta capi-
^1 (jue a con t inuac ión se mencionan 
afin de que satisfagan los débi tos 
^ue tienen pendientes con el mismo, 
^ el plazo de 48 horas que menciona 

AdmMstracion de justicia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tribunal , en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o ^54 
del a ñ o 1932, dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra dicen: 

«Encabezamien to , — Sentencia,— 
Señores Don Higinio García, Presi
dente; Don Francisco Díaz, Magis
trado; Don P lác ido Mart ín, ídem 
D o n Eustasio García, Vocal ; Don L o 
renzo Carbajal, idem. E n la ciudac 
de León, a 13 de Mayo de 1933; vis 
tos estos autos de pleito contencioso 
administrativo en que son parte:"de-
mandante, DonJVic to r ino Valcárce 
Alvarez, mayor de edad, casado, ve

cino de Cuadros y en su representa
ción, con poder cumplido, el P rocu
rador Don Nicanor López; deman
dada la admin i s t r ac ión , representa
da por el F isca l de esta ju r i sd i c ión y 
coadyuvante la Corporac ión m u n i c i 
pal de Cuadros, representada y de
fendida por el Letrado D o n Alvaro 
Tejerina, versando el recurso contra 
acuerdo de la expresada Ent idad 
munic ipal , adoptado en sesión de 24 
de Mayo de 1932, por el que se deses
t imó instancia del recurrente sobre 

bono al mismo de 1.125 pesetas por 
sueldo del año 1.927. 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
debemos absolver y absolvemos a la 
Admin i s t r acc ión del Estado de la 
demanda promovida en este pleito, 

debemos declarar y declaramos 
firme y subsistente el acuerdo i m -
mgnado dictado por el Ayuntamien

to de Cuadros, en 24 de Marzo de 
1932, resolviendo sobre r ec l amac ión 
de abono de sueldo al demandante, y 
condenamos a esté al pago de las 
costas de este pleito. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, definitivamente 
; uzgando en ú n i c a instancia, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.-
Higinio Garc ía .—Franc isco Díaz.— 
Plácido Mart ín .—Eustas io García .— 
Lorenzo Carbajal.—Todos Rubr ica
dos». 

Y para su insercc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia , cumplien
do lo prevenido, se extiende el presente 
edicto, en León a diez y seis de Ju 
nio de m i l novecientos treinta y tres. 
— E l Presidente, Higinio García.— 
E l Secretario, Ricardo Bragada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Que en este Juzgado y a instancia 

de D, Olegario González Alvarez, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta ciudad, se tramita expediente 
sobre in fo rmac ión de dominio de 
cuatro sextas partes indivisas de la 
siguiente finca: 

Una casa, sita en el casco de esta 
ciudad, a la parroquia de Santa A n a 
Plazuela de Cantareros, s eña lada con 
el n ú m e r o primero, que se compone 
de piso bajo con corral y pr incipal , 
tiene cuadras y mide una superficie 
de trescientos quince metros y ochen-

i 



^Dado en León a diecinueve de 
:o de m i l novecientos treinta y 

^v-Enr ique Iglesias.-r-Iíl Secreta-
^ d i c i ^ l , Vjile^tí^ F e r n á n d e z . 

í O. P.—304. 

ta cent ímet ros cuadrados, l inda: por 
el frente, con dicha plazuela; derecl^r^ión que en el mismo se hace, 
entrando, casa de herederos d 
Martínez; izquierda, con 
rederos de D . Gregorio Gu1^ . , 
Hoyo y espalda, casa de l i \ ^ 
de D . Mariano Sánchez; v S \ ^ 
las cuatro sextas partes inaWis 
la misma, en doce m i l pesetas. 

Y en cuyo expediente se ha dictado 
providencia con esta fecha, en la que 
se manda a citar, como se hace por 
el presente edicto, a todas aquellas 
personas que pudieran tener cual
quier derecho real sobre la finca an
teriormente descrita, convocándose 
así mismo a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cr ipc ión solicitada, para que compa
rezcan en este Juzgado sito en la 
calle de Cervantes n ú m e r o 10, a fin 
de hacer uso de su derecho, dentro 
del t é r m i n o de ciento ochenta días, 
contados a partir de la inserc ión pr i 
mera de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, la que tuvo 
lugar en el n ú m e r o correspondiente 
al d ía 30 de Enero del corriente año . 

siendo ésta la tercera y ú l t ima inser- A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

^Requiktorik 
Sierra Alonso, Fab i án , hijo de Fer

nando y de Leonisa, natural de Ría-
ño, provincia de León, de 23 años de 
edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e en el 
pueblo de su naturaleza y sujeto a 
expediente, por haber faltado a con
cent rac ión a la Caja de recluta de 
León, n ú m e r o 56, para su ( | e^^ 
cuerpo; comparece rá der 
mino de treinta días, en Pon' 
ante el Juez D. Francisco G 
Arizmendi , Teniente de 
con destino en el Regimiento r^gero, 
n ú m e r o 15, de guarn ic ión en Ponte
vedra; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no lo efectúa-

Pontevedra, 8 de Junio de 1933.— 
E l Juez instructor, Francisco Gon
zález. 

Comunidad e Regantes de l a Presa 
de Nuestra Seño ra de Marne 

Se convoca a todos los partícipes 
usuarios de las aguas de la mencio
nada presa a Junta general extraor
dinaria, para el día 29 del presente 
y hora de las dos de la tarde, al Puer
to del Río, que t end rá lugar la subas
ta de los trabajos del Puerto y mate
r ia l para el mismo, corte de ocas de 
la presa y madriz del bosque. Advir
tiendo que si en dicho día no se 
reuniese n ú m e r o de par t íc ipes para 
efectuar l a subasta, se efectuará para 

p 2 de Ju l io , a la misma hora y 
con cualquier n ú m e r o de partí-
que asistan, 

^.que se hace públ ico por medio 
presente anuncio, para general 

conocimiento de los interesados. 
Marne, 16 de Junio de 1933.—El 

Presidente, Félix Rodríguez. 
P. P.—311. 

e la Dipu tac ión provincial 

¡a k los ( jaÉos k Hierro dd Norte k España 
9 
públ ico que ala distancia de 50 metros del paso a nivel, hay 
guardar,,—"Atención al tren" y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de p recauc ión . 

Como los pasos a nivel ind icádos no tienen guarda, el púb l ico debe extremar el cuidado y precaución 
al cruzar la l ínea férrea. 

Pasos en los que se suprime la guardería 

. L l r i E A FÉRREA KILÓMETROS 

Palencia-Comña. . . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem. 
Idem , 
I d e m . . . . . 
Toral a Tillafranca 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

200/482 
205/272 
208/613 
214/338 
219/994 
225/533 
226/110 
228/891 
230/264 
231/011 
234/767 
23 
26 
2 

PROVINCIA 

L e ó n . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Tdem.. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

5/285 
6/186 Ídem?'.. 

d e m . . . 

V i l l aga tón . , , . 
Folgoso 
Albares., , 
Idem 
Ideiti 
Idem 
Idem, 
Castropodame. 
Idem , . , 
Idem, 
Bembibre 

ongosto 
C o m i l ó n . 
Sobrado 
Villadecanes.. 
Idem 
Idem 
Idem 
C o m i l ó n 
I d e m . . . . 

Denominación oficial del camino 

Villagatón Manzanal 
Idem , . 
Camino al monte . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Friera 
Camino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre con que es conocido el paso 

Villagatón Manzanal . 
Tremor a la carretera. 
Idem al monte. 
Camino de LaGranja - Torre. 
L a Granja a L a Corcicha. 
Camino del monte la cabera. 
E l Garavito. 
L a Gata. 
Paso de las Chuecas. 
Camino de Vi loc ia . 
Paso del Enc ina l . 
Camino de la Dehesa. 
Idem de los Muertos. 
L a Fr iera . 
Camino servicio a fincas. 
Camino de Otero. 
Idem. 
Idem. 
Camino de Perandones. 
Camino de Vi le la . 

Ponferrada, 7 de Junio de 1933.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, C. Crespo. p p._-289. 


